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En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

i:i~-~~~~~ :! I~ r~~~~~~;,;2:¡~~~~~~~~~= 1 ~~;;:¡o~~~~~ads~ Númeio~~t-;.lgistr<W 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de Justicia y 1 1 

~~le~~~t~eJ~~:~l~e~~=~~a~~;~ig;~d;o~i~~-;~d~~;~.del Estado de 1_ _ ___ _ _ ___J 
Demanda de controversia constitucional y sus anexos, recibidos el ocho de febrero del 
año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal y turnada conforme al auto de radicación del mismo día. Conste. \ 1~ 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos~iecin\;eve. 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y d~nsejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, se a'dferda lo siguiente. 

El accionante promueve controversia ~itucional contra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como del Secret~ General de Gobierno, todos 

del Estado de Nuevo León, en la que ~tt9na lo siguiente: 

'7. ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMAWffA 
7. 1. Los párrafos primero y terc~r del artículo 27 de la Ley de Egresos del 
Estado de Nuevo León para el ·e, · io Fiscal 2019. publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, echa treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho. 
7. 2. La omisión legislativtf.' ~: establecer en la ley de egresos referida, 
particularmente, en el tab~r correspondiente, un sueldo máximo para el 
Gobernador del Estado de Nuevo León · 

Con fundament~ los artículos 105, fracción 1, inciso h) 1 , de la 

Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 

primero3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del citado 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105 La Suprema Corte de Just1c1a de la r'-Jac1ón conocera en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos s1gu1entes 
1 De las controversias constitucionales que con exu"pc1ón de las qu~ se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre ( ) 
11) Dos Poderes de u11a misma entidad federat1vc1 sobre la const1tuc1onal1dad de sus actos o d1spos1ciones 
generales: ( ¡ 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones !JL!L!!el Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Just1c1a de l;:i Nac:1c:.11 conocera y resolvt::rá con base en las c11spos1c1ones 
del presente Título. l,1s controversias co1bt;tui=1c11ic11es y las acc1ont::s de 1nconstrtuc1onal1dad a que se 
1ef1eren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 c1e 13 C>rn~.t1tuc1on Politrc,:, c1é los Estado~. Unidos l\/le:xrcanos. A 
falta de dispos1c1ón expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedrm1entos C1v1les. 
3Articulo 11. El actor. el demandado y, en su caso el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos En todo caso, se presumirá que quien comparezca a Juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ) 

 
 
 
 
 



precx: Jto 1::onst1tui:ii:mal ;:. , l 1enE! por p1 esentado al promovente con. la 

perso,;1alidad que ostenL1'' v ::;1:! admite? a tránniite~ lla demanda di•~ 

4De ce<r:íorr-r>1::J:1d con l;is ,Jc1u1111enlalr ·; 1•1e ;;il ,,~·'ecto ''''.h11·e 'I en términos de los articulas ~~4. 96 y G7' d·:~ 
la Ccn·:;t11uc•:in Política d?I Esladu ,, i\11evo L2ón. :: ,'3. fracción IV, 9:? y :n, fracción 1, de l::i Lroy 
Org;3nrr: 3 de'. F1)der Jucl1c111 df•! l~:.t:~ci . cp c1 r:;:;tal:ileceri o :.1r,¡t1<::1nte 
Con~~muciói:!_?olítíc'ª-1~!JJ:5-'.U!S!~~-~: ll"h1ryg_J:,.g~;'.L~ 
A1tk:u1lo 94 1\ Podr~r Juci c1111:nr1es11· •iV':: la ¡u 1:;dicc1.J11 l1.cal 1on las materias 1fo 
l. Corilr1 ·Irle la const1tu: 1r1i.1l1dali :oc. r 1•1 lri::, ·:1~·1rm•JS •1uc s1'1iialc la IE~Y correspondiente: y 
11. Civil. an11 .a'. penal lal: 1) il ·¡ rir' a· 111¡: ;:.H1le:; 111flai: ::rn'•'; 
Tamt1i1' 11 oar =i11t1zarci la v11 e iu :i rlr• I<'" 11 111n :;,:; -:J·:~ I;=: Cr' -i-:;l 1tuc11)n y leyes f ecl1:1~iles. en las materia~; en 0ue 
esta~:; ¡11,tnr1c:?11 1<1¡unsc1c:1r r1 · n1v11r1 11t1· 
El eje·r''L-.10 1lel F'oclE·r 111: 11 ·a :=,e cle¡1 h l 1 en c11·1 T11h1:11;1I ~3upe11or de ..,usl1cía, en . .Juzgados de F'rimera 
lnstanc1 1 v "''l .luzqddo; l\lt 1w1·r"; ·¡ ·,, 1°•:i~ll<'?:,< 1 r.~i a tr,i11¡~:c. ele funcionarios y ;;1ux1l1a1·es en los férrninc:1s c1w 
estahlc::-r:in =~·=:a Cr'>11:;!1t1:, 1«n ·¡ 1.-1:; L ,1,:, 

En E~I ::•11rl!?I .l11d1c1al h;1h1.1 .1n c.r~,11s! 1 · ck· l:i ,l11c1c.:1tur;= cl 1 ~I Eslado, el cual ténclr~¡ las atribuciones que 1:: 
serialE1 11 e::-.1:.: e :1nst1luc16r1 V la" 1 •·ve:. 
El Tr1l::1111<1I ~; .1 : 101·101 de .11 s :c1.i f1H1c1, i,J :1 u11 l 'k?11c., r111 ;í:il;:is Colegiadas y en Salas Unitarias y se reg.1ra 
en la l1.1r111a que ser'i;d1 l. 1 i P'/ Or 111 e" dr~ Poder J11<liclicil Tendrá el n1.'1rnero de Magistrado:; c1w 
dete11"1111e I;: l __ py Cjillfll!'-; J11r:11 ill f ¡•;I,! 11:;inlc a'íC>', E?ll :;11 •:111car90. r1ling1 . .111;:1 persona que haya s1d:1 
Mag1sl1.:1r10 r:o1:,íé1 ser no11· b ;J<léi ¡:,¿ir;:1 1111 .1,1evu perioclr:" sé·1,vo que hubiera ejercido el c:arg·::1 con el car3cte 
de p1-ov1 ~1cmal :1 mtennc1 
El Ple.ne:: d(~I T1 1bun;:il :3up• 1 :or ele' ,Ju:.11 .. 1<1 e~.té1r:01 rltf?g1 -iclr por lo:=; Magist:~ados y funcionar;) con el c.uórurn 
que s·:::t<ihlezca l;i Lsy L.i; '~1cs1011r;~ .. !E'' :>lene serc1n p.1b 1 1ca~; /, por excepción. secmtas en los ca~.os en 

que asi o exi1<=111 la rnor,311• ':·I :11te1és I' 11) 11:0 

El Pre=;i·)ent•'! di=,I Tr1bu11al ~,up 311c11 d1 .lu:;l1c1a ::,w;3 1111 Ma111strado que no in1egré=1ré1 Sala. Será electo poi· el 
Pleno v durarÉ1 c;11 su e11c:;rc10 dos ;:.1ñ·: u:n pos1l;1l1dad de una reelección inrnecliata 
La \ii~1il<1nc1a >¡ d1scipl1nd cl ::1 P·:cJe1 .Ju11 c:1.J~ s12 realizméi en :i:; términos que determine la Ley. 
La c:;1drr11111str:;,c1c'lr1 del Fod?1 ,J1 d1c1al ":',la1<J c:i cé1rno del Ple110 clel Consejo de la Judicatura 
El C:c1n!.e¡o de la Jud1c;3·.11r :1 .lel Est11 lo :;e co~r.pond1-;'1 p:ir cinco ConsE!jeros, de los cuales uno !3er.,~1 el 
Presiclr:! lle e el 'fobtma ::; q 1e1101 fo .Jw;lici;:i. dos JLWCi:!"; de~.ignados por el f:>leno del Tribunal Superior de 
Jus1ic1;·1, ntrc sf:ré'1 desir,pvid :1pJr1~1Ti11!;:11 riel Fo::ler E11:::ul1vo, y otro por el Con~1reso del Estado. 
El Pre:.1,Je11t: :le' T1-1bun<1 : :,u¡1er101 d· · J1nt1c·a L:m1bié:-1 s1!1·¿1 el ¡:)residente del ConsE:'JO de la Judicatura y 
perrr1.:1n·"c:t'1«'1 en est12 ca -·Je, c'ura11le 'I t:rrnpo que ten1:1a 1°!1 ca1«1cter de PresiclErnte de dicho T1-ibunal, sin 
recilJir ,-1 !llltJt1erac1ón acl1u111a1 prn d : , ::3·:" npelío de e:0.t:1 función ( . ) 
Artículo 96 Correspor·dr! .:d l 11h1111al · 11,::c!rio·- ele Justir:ia 1 l 
111. Eleq1r en Pleno. cada :lci;; ;3fíno;. ;1 P rsider·tf'' dr)I Tr1b: 'nal Superior de Juslicia, confonne lo det•2nrn1w 
la Ley, í 
VII. 1::1·1 Pler :i e:<pedir y rr,:icl ficar ' , 1 ~I '! ¡l.::1ff1E~nl o ink:1·11c, parn el cumpl1rnienl:o de las facultades de lrn; 
servido 2:3 pt: r•llCOS clel T: b ¡n;il ~~ll;)(! ,,-r c:e ,Ju:;f1:;1a 
VIII. F'wsent:ir :311te el C1::rii:1reso clel :;l.1jc" léls 1n1c1;=1t1va=; de i·2:yes que estime pertinentes, relacionada~; 
con l~i ;:1.J1111riist1ación de 1w.f.1c 1a v l<l ' "lé 111.:ac1cin y fur'c 1or arrnento del Poder Judicial. 
XI. Eri í-'le110 expecl11· los ;1c11erdo~ n1' u,:rnis p;::ra el rw:!¡c1r e¡1~rc1cio de SL~s funciones; ( .. ) 
XV. La= de1T 3: facultade::. e Uf'. l;i' le" . otorquen 
Artkuío ~)7 Corresponcie c=tl Cor1~;e¡c l1! :. 1 J1.1d c.<;tu1·a ·lid l stc:ido 
l. NonH:ra1. =,c3cnb1r. con 1rm :ro re11, >V! ni p1:fior1al riel Poder Judicial. excepto al del Tribunal SJperior 
de ,lu~=.11:ia y a :iciuel que le1·1qil :;eíial;1 lo 1111 p1oc;;clirn1"11lc1 específico:( ... ) 
V. A.d1r1:·1¡sJ1- :ir i eJei·cer el pre:up11esl - d1:· Fod1:'r JucJiu.,rl. 
VI. Elal or:1r ·2 Pre!:;i.1p.w:.tr1 el::; rcqrr:d, i3 (11"'1 P"icler ,li1d1ci:rl. 1·ern1tiéndolo al Conweso del Estado para su 
aprob.::i1 1r111. 
VII. r::-:11ed1r ~,1 111ocl1ficw l::s reqL111Y:1111:; y acu€'r>lo~; n»)r:e:;wios para el funcionamiento del Poder Judicial, 
except· · cif'I lr'l-1Linal Sup¡: 11 ·1r 'Ir• ,Jusl1' 1.:i 
XI. Oi!i iniu::· operar v n1c:r1J1:11p1 ,3(.'11,J.!;<Jdo 1:'1 Sistr·111a de ~a Carrera Juclic1al, el cual :',e re¡Jirá por los 
princ1p1 "S de e:<celenc1.i. ·:>b¡et1v1cL3d. 1 :1~;;:¡r·c al1cla:l. prc1f·'s::x1al1::.1no e ind!::·pencle11cia. ~ ) 
XV E ;i11ma1 I:; cuenta pL, 11 :a C1nu;1l 1 I ,¡ i'oclE~r .Ji.,d11:1¡::¡ : 
XVIII 1 ::is de11,,:'Js facullaci '~, q11e la:; :(1/e:; le otnr•:¡uf:!ll 

Ley_QT!lª-':!!Y.ª.del Pode[ .. l!'!!!'J)~i!L~!~~IJ~;;Jª!~U!~!.lli!Q.1UU ~t(!!:1! 
Artícu~o ~ La 'unción •jll>'' 1:m1·es:JorHI'' ;;' Pocic Judic:;il clel Estado se ejem::. por 
l. El Tribuna Superior de lt ~.t11~1.1: 
11. Los .·.J:".qé11d:::s de lo 1>,.' 1. 
111. Los iuzg.iclos de Ju1c 11 ·--:11111 Crdl: 
IV.!~_<):', .l11zg¡.:idos de lo F 'Ir 111.:r 
V. Los uzgad:is de .Ju c1c f ¿¡,111i1¿1r 01. 1i. 
VI. Lo:=, ,Juzg;:iclos de EJ12c:11c 1ó· 1 ¿1111ii1 .r U ·;il; 
VII. Lo'.; ,Juz!;:a::los de lo l-''=?11al: 
VIII Lo~; .luzqados de f'rC!;J;11a:::1é111 dP u F'enai: 
IX. Lo:=. ,Jt1zg.:iclos de CDnt·TI. 
X. Los ,1uzg.:.d::is de .Ju c1c Or;JI !_)1"11al 
XI. Lo:=; ,luz~}:iclos de EJeC! 1c1ór de S;:i 1c101110 '3 f:'enales 
XII. Lo:: .ILw:::a::los en l\'lati:i· el 1 le t~ar=c·1ri:~nucleu: 

? ,_ 
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controversia constitucional que hace valer, sin perjuicio 

de los motivos de improcedencia que, en su caso, puedan 

advertirse de manera fehaciente al momento de dictar 

sentencia. 

o 

En este orden de ideas, con apoyo en los numerales 

11, párrafo segundo5 , 31 6 y 32, párrafo primero7
, de la ley reglamentaria de 

la materia, así como 888 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley, se tiene al 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León, -designando delegados; 

ofreciendo como pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humana, la instrumental de actuaciones, el hecho notorio que hace consistir 

en la publicación del Periódico Oficial del Estado de N~ León de treinta y _ 

uno de diciembre de dos mil dieciocho, que contiene Ya promulgación del"'- j 
Decreto ochenta y uno (081 ), por el que se ex~la Ley de Egresos del ~ 

Estado de Nuevo León, así como las docume~es que acompaña, las 

XIII Los Juzgados de Garantlas de Adolescentes Infractores~ 
XIV Los Juzgados de Juicio de Adolescentes Infractores: 
XV Los Juzgados de Ejecución de Medidas Sanciona~as de Adolescen~es Infractores, 
XVI Los Juzgados de Jurisdicción Concurrente 
XVII Los Juzgados de Juicio Oral Mercantil: 
XVIII. Los Juzgados de Jurisdicción Mixta; 

XX. Los Juzgados Menores. 
XIX Los Juzgados Supernumerarios, y ~ 

En el Poder Judicial habrá un Consejo de la atura del Estado el cual tendrá las atribuciones que le 
señala la Constitución Política del Estado y esta Ley ( _) 
Artículo 23. Corresponde al Presidente del Tribunal Superior de Just1c1a 
1 Presidir las sesiones del Pleno del T#Í5'unRI, d1r1gir sus debates y eiecutar las resoluciones del mismo; 
11. Tramitar oportunamente los asu~e la competencia del Pleno hasta ponerlos en estado de 
resolución, 
111 Dar cuenta al Pleno de los actos que lleve a Cdbo f-n el ejercicio dP sus funciones 
IV Representar al Tribunal S rior de Just1c1a . .:i rrn-:nos que se nombre una com1s1ón o un representante 
especial de su seno para tal ef ) 
XVI. Las demás que determinen s leyes y ciernas ordenamientos jurídicos 
.Artículo 92. La Presidencia del Consejo de la Judrc2tura recaerá en el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia. 
Artículo 93. Corresponde al Presidente del Conse10 de la Jucl1catura 
1 Representar al Co11se10 de la JudicatLir-a del Es!ado ( ) 
111 Presidir el Pleno, dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones ¡ 
VII Las demás que determinen las leyes y los 01·llenarnrentos Jurídicos 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 v 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. ( ) 
En las controversias constitucionales no se acln11:113 111nguna forma d1ve1·sa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior sin embargo, por 111ed1n cJe c)f1c10 podrán acreditarse delegados para que hagan 
prornocrones, concurran a las audiencias y en Pilas rindan pruebas tor rnulen alegatos y promuevan los 
1nc1dentes y recursos previstos en esta ley ¡ 1 
6Artículo 31. Las partes podran ofrecer todo tipo cte pruebas, excepto la de pos1crones y aquellas que 
sean contrarias a derecho En cualquier caso cor1 é;sponderá al ni1111stro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que 110 guarden relación C<Jn I,~ u,111rovers1a o no 1111luyan e11 la sentencia def1r11t1va 
7 Artículo 32 Las :xue·bas deber·án ofrecer".•~ y 1, 0 11ch·:;e en lé1 aud1e11,::1a t::,cepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perJu1c10 dt- <:¡11t'" :c.,: haga relacrcn cJfó ella en la pr()p1a aud1enc1a y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no e><1~;:~1 ~11~strón expresa del 1nter·esado ( ) 
8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes 

3 
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cuak::; s·:~ relac11011dran e1 :.<1 audiencí<:i de ofrecimiento y desahogo 

prueba~; v ale~Jal y::,: 1:11 , \F:1nlo :~ la prueba que hace consistii" en 

de 

lia 

do(-:1' ¡,1 ·11:c.¡". °' l,. 1 '-A 1 1 vía 1n < 1i'ii1C ai ínnq1eso ::el Estado, ser<~ motivo de mención 

aparl1: 1c~¡· d presenlc prnv 'ido .;il l:ratc:11·~:.1:! en realidad del rnquerirnientc1 de 

los ;::11 tec1:;cJentes l 1 ~·w1ln!1v· ·:;de lél Ley ele [ql'OSOS clel i::stado impu911ada: V 

no 1·1n lllrn·t" a t::i.l"lr:. ·····1·J"l("' 1 '-~ ::::: el: 1 1:; \:.! : ... () a _¡' 
1 ;1111c1lio el que indica en k~ Ciuciacl de Monterrey, 

Nu ,~.·,¡·· 1 :.;,,''ll'' •~, , ¡ .. I~ •. 1, en \. 1r'iucl <1 · ,::¡ue las paries están obli!;;iadas a c:lesiqnaH .. 

domicilio para 01r v rec:bi1 n :>l.:ificacionc:;·s en la sede de este Alto Tribunal,, 

corno io :~:;tablecen 11>'.=~ ari iCU~os 51 de la ley reglamentaria de la matena y 

306 iu del Cód190 FEd1~1-;:·d c.i · !:Jn:icedirn1cnto~:. Civiles. 

/i,~:,1. con fund;111v·111o l ·n lo:::, ¿:irtícu o~; ~:> de la referiida ley 1·e~jllarnentana. 

297. 1 r¿¡cc1ón 11 1 1. \· ;Ch 1 !, ~1 1:::ód 11;;¡0 r: Hceral de ProcedirniE:n1tos Civiles y, 

ade1T13~; cr. tén-r11í'.o'.:; de i<J te::; s del Tr·ibunal Pleno llX/2000, de rubr"C::i 

"CON'Tf?O\lE1RSIAS c:of\fST/TtlCIONAU::S. l1!\S PARTES ESTÁN OHUG .. 4DAS A 

SE1~J'AtA¡t;!' DOM.fCll.J () ,PARA 1 J11J';~ Y 1=~ECIBU-? NOTIFICACJONES EN EL LUGAF?. EN 

aw:: TIENE su SEf:>l: LA S1'..IPfi~l:J~1J')I COfl'TE f>E JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLlCACiÓN Sl.iP'LElORIA DFt llfi~TÍCULO 30:5 DEI.. CÓDIGO FEDERAL. lJIE 

PROCEDl1VUENTOS ,:;rvJ'LE:"S A Li'~I LEY J'-1,'EGLAMENTAfUA OE LA IV/A TJ'=.:RIAI). 111 :!; S4:! 

req1l11i1.?ro a~ Poder .... lludiciai actoL para qpU1e den1tro d1ell plazo de tr·es 1dlías 

hálbiii·1:~s contados a pa1-t1r L·1 ~1 ~:;iqu1ente al 1::~n que surta efectos la notificación 

de este proveído, !1.1e:1ñale i:~orniicilio para oíir y recibiu- notificaciones E3:n 

es1ta cíllldad: ap<::rcib1do di:=, que, s1 no cumplE! con lo antenor, las 

sulb~secw~ntes notificackn1ies se i<:· han~m por lista, hasta en tanto 

de::.HJ'.18 clo111icil10 cr·1 esta c1ui::1lad. 

9 Ley_J3~:!_g_!an:~¡~l1J.ari-ª.J!1~ I:~ ._E!2Y_~;:JQ1_· e1U. y __ U .. -9'~~.!. Artí~~!:l1º.J 05J;le la Con.§~.!Hw~i(m Fc~den=t! 
Artículo !j La~; partes tost 1i;ir: obi1~1a r:; ,: recibir lm; o111:ic; de notificación que se les dirijan a sus ofü:ina:;, 
dorn1c1l1·> o luqar en q:Jc s=: r~nr::Uf"! 1(:!1' En ca:=;o de ql;~; las notificacion1:!S se ha1;1an por conducto de 
actuar in se lv1·a consta' E 1 11::i1nl•re ,,,~ 1 i per'.c·na c111 c¡,11en se entiencJa la cl1l1genc1a y si sr:' ne~¡are <1 
firm:ir r~ ~:cté' o a rec,bir El c·l1c1J. la rF tif1c:::ción '·f'· tencfr.:1 1:D1· legalmente hecha 
10c12~~~luo J.E1:~~'.l'.!!!J~~ 1: 1~:~~1~_;;!!~.l!~!~J:; __ ~:il!!'.J:I§!;:¡_ 
Artk1ulr· 301:1 Todos lo:: l1tir1a11les. »1- c~I 1~,1rner c:;,;nl:l e E!n la pnrnera dil1genc1a 1ud1c1al en que 
interw!11;:¡dn. aeben de~:;1q i; r c-1:;d uh1 .,ii:l.1 :;n a pobl;:i1:.1ó11 ion que tenga su sede el tribunal. para qu1e sE1 
les haq.m la:; notif1cac1011:;·; CIJ!' rlell 1;: :;)r personal¡;,~. i·::ualrmrnte deben seiialar la casa en que ha de 
haci:or:,;~: l.:i p·r,e1·a notil1c.: e '1n ;1 1.1JY1 ·;c-11;1 o PE'rsona-=. cr1 it1éJ quienes prornJevan. o a las que les interese 
que s1.1 :1ot1fi::Le. por la inte:ve'11Y)r11~1w dt:han luner 1::11 el asunto. No es llE!::es:::1rio setialar el clornicillo ele 
los funuonarios pt:1bl·1ccs :::;1c1:3 s1P111: 11:' :; 1 ~r.1111iot1f1c:ac!ns1:111 su rf~sidencia c;'icial 
11 A~iÍG11ilo 2!;17 ( ) 
11. Tm::, 1JL1c~ :1n1a cualqu1e1· :.•tr,1 ·-:c1~;0 

12Te!: .. : L 1(11:1)00, Pl1:~1-o. hJ1;vc,,1;i l 1ic1 :1. !3enanaric .J1:cl1c1al de la Federación y su Gaceta, Torno XI 
corr•E1:~11'11cl1r1::· al me~:; cié" ··n1n:;~c' dP ·le=; mil ci;'1g1na ::-.::~l(!C1eritos noventa 'I seis. con número ele re9istro 
192.:2 e•. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 

10, fracción 11 13 , y 26, párrafo primero 14
, de la ley 

reglamentaria de la materia, se tienen como demandados 

en este procedimiento constitucional a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario General 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

L" '" 
i 

L 

de Gobierno, todos del Estado de Nuevo León, la última autoridad en 

cuanto al refre~do del decreto de expedición del artículo 27 de la Ley de 

Egresos de la entidad impugnado, sin perjuicio de lo que pueda decidirse en 

definitiva al dictarse sentencia respecto de su legitimación pasiva en este 

asunto; consecuentemente, con copia del escrito de demanda y sus anexos, 

así como del auto de Presidencia de radicación y turno, deberá 

emplazárseles para que presenten su contestación ~tro del plazo de 

treinta días hábiles y al hacerlo señalen domicilio en e~ciudad para oír y . .\f 
recibir notificaciones, en términos del artículoA5 del referido Código~~ 

Federal; apercibidos de que si no cumplen con l~erior, las subsecuentes \. 

notificaciones derivadas de la tramitació~resolución de la presente 

controversia constitucional se les realiz~ por lista, hasta en tanto 

satisfagan tal requerimiento. Kt> ~ 
En relación con la solicitud del Po~Judicial local actor de tener como 

terceros interesados al Secreta!~e Finanzas y Tesorero General, y al 

Responsable de la Unidad del P~1co Oficial, ambos del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en l~i;;puesto por el artículo 1 O, fracción 111 15
, de la 

ley reglamentaria de la ~ria, no ha lugar a tenerlos como tercero 

interesados, ya que se trata de un3 dependencia y un órgano subordinados 

al Poder Ejecutivo de~tado de 1\Juevo León, que ya tiene el carácter de 

autoridad demandada en la presente controversia constitucional. Resulta 

aplicable al caso, por analogía, la tesis de jurisprudencia P ./J. 84/200016 , 

13 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 ele !a Constitución federal 
Artículo 10 Tendrán el carácter de parte en las controversias const1tuc1onales ( .1 
11. Como demandado. la entidad, poder u organo qL1,2 hubiere emit1clo 'f promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea ob1eto de la co11trovf•rs1a 1 ) 
14Artículo 21i Adm1t1cla la demanda. el 1nin1suo 111<::t1L1ctor ordenara emplazar a la parte demandada para 
que dentro clel térm1nu de treinta días produzca ;;u ,~:(lfltestac1on, y cL11a v1std a las ciernas partes para que 
dentro del mismo pléru manifiesten lo que a su 1Jei-e:ctw conve11ga ( 
15Artículo ·10. 1 •• ) 

111 Corr10 tercero o terceros interesados. las e11t11:a1je-s poderes u 01·~:anos a que se refiere la fracc1on 1 del 
artículo 105 ele la Constitución Política de lo;; t:stéL!os Unidos Me;.1c211os quE- s111 tener el carácter de 
actores o demandados. pudieran resultar atect::odos por la sentencia C!Lle llegare a dictarse. y\ ) 
16Tesis P./J. 84/2000, Jurisprudencia, Pleno. l\Jovena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XI 1 correspondiente al mes de agosto de dos mil, pagina novecientos sesenta y siete, con 
número de registro 191294 
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ernitioa por el ce r 1 , l""• 1r cY .... i .. 

CON7RO'i/ERSU~S :;DNSTH iJCl'ON/i.l .. 1E.S. e l\fl'ECEN DE: ELLA tos ÓHGANOS 

SUBOF"Oii\Al'ü)OS." 

(,., 1 "1 r 1' - ·=> '~¡ , ~ . 'i , , , 1 ~) I~ [ • 11 dc:.!:11d::i1 r ::::1·i1e ::; 1 expedient1::, con ·:undamento 

en '.·.·'.!' :·_.·11- ... 1··,.·.1.lo ?.,f.:,i · c.·1c.· I::¡ - ' .,,¡·¡l" 1"'" ··1~··1"1"· ~e 1·.:lq•11'1.::i•'::. " n di ' ~ - - - • e " :: :1 r ''. Cll i 1C 1 1: 1 d ~ .. ,,;. ·- u:,'<;;. d ~os po nr1E!S 

LeBiisl.aitivo y Ej11·t 1uUvo del E:stado d :: Muevo L.1e·óin, por conducto i:k~ 

qui1~;r-1c;:; legalrrn~n le O'., 1 .>':!:;en tan, p;ir;:1 que al dar· contestación a la 

derri;F'd~i de con: civr~1:-.1a <011~:;t1tuciori.:::I ()i1V1ien a este /\lto Tribunal, copia 

ce1rtil1~>Jdd de los :rlt(~r:: 1~~dr:·1i1:!S ele la Le)· de i:::gresos del Estadio de Nuevo 

León p<11'a el Ejerc 1c1c · 1::-;c ¡, :>0·19 :;uya cunstitucionalidad se cuestiona, que 

a CíKid ;:1utonda J ,_:o: re fJOncle, re:;pr.:c.to de ~a iniciativa, discusión, 

apri::i,~::1 c.1c1~)1', exped1c1011 v • ,:_1 ru~:;:~iuctiv;i ::iublicación en e,i F'eriódico Oficia~ 

del (:,ob1erno oel L ;:tadci. <1 1e~c1b1dos que ele no cumplir con lo requerid10, se 
. r 
~ les upl1caréi una rriulta, en iénr1inos c:IE:I ci:tíc:ulo 59, fracción 118 , del indl1cado 

'·~ 
"· códíqo p1'oce~;al. 

[11 otro ord1~t·1 d:: icle.:::, con apoyo en los artículos ·¡O, fracción 1\/19 , v 
26 tJ~ i.::i lc:;y rE!!Jlrnn1:~111< .. :Mi1 • de la maten;.Ji, en relación con los artículos S, 

fraci:1ón \/11 20
, y ~ e:<tei ·r 1 ar·1~:;1toni:/ 1 de la Ley Oq;1~m1ca de la Fiscalía 

General de la F~:ep11b ica, q1.11::- re~;:oecti1J<:Hn 1~~nte establecen que corresponde 

a cli<;ha 1=::1scalía :rnerve nr en las éJC:c1ones de inconstituc:ionalidad o 

contr Jve1-~; 1as con s :ituc1on 11 E"'. ' . ;~.) y que 1od··1r . . e;.:;. las referencias normativas a ¡.:¡ c .. 

Procuraduria General C1e la l~,epública o del Procurador General ele la 

Rept~1blic:a se E~ntencler.3n c!íern::las a la Fiscalía Genernl de la R1e~pública o a 

su tiL1la1, en los t10 Tninos 1 ie sus funciones constitucionales vig1entes, desie 

17 Artkuln :;5 [n !ocio l11;111r~ri E?I rn1 1·;· 11) ir1~,t1·1jctor pcdr1'1 decretar pruebas para mejor proveer, fijérndo ;:¡\ 

efecto ff'Cl1 ,1 pc11·a su el:: ;allo~111 1\'. 11111 ;nio. e propio 1111111s1rn podr{3 requerir a las partes para que 
propo1·1. in11e11 los infonnu:; o ;i ::lil1 ac1c · 1 11~:; q lJC 1;sl1rne 11C'cr·s¿=11·1os para la 1T1eior re~;olución del asunto. 
18,g~~~!i !J.QJ: 1,~ !§'_rnL~l_g_,1~1:! ~! _it).!!!m ~~rn_1~ 1,,__1 :: !:'t.il~~~''. 
Art:íc:ul o 59 l .os tribu n;] e:;, j"lélr'.1 héi• '~ CI ;¡·~ i¡ 1!11 '.;us el c;j1 1 nrn1aciones, pueden emplear. a discreción. los 
siguier •ec; 11'Ei:i1os de dp1·?11111J 
11\ilult;. h;:is a por la canl1cJ.=1d rie c1e,1t, '1!,¡nte ií.is dr' sJl.:rin 1nírúmo generóll viqente en el Distrito Feder;;1I 
(.) 
19.!:,Q~C.l'.~Jll~1!·1:·~,nta fi a .Q:~ J.:i1_~J:B~;f..ig •l,!! ~: _LY..!!_~~1.!tl.Ar!l•:J:!.IQJ!U:i el e 1 a Co ns~!~!!!!f'J_~n_!:: ed e~[.fil 
Artíc:1¡; 10 Fl T e11d r á n i:;I r: ;::1 ·;3cte1 ele r' 11"1 '=' '' 11 lns cont11)1,'e r si<Js constitucionales: ( ) 
IV. El l 1r()c1.iE1·inr (ie11:0r:=,I :I·:~ a Hepu:1111 :1 

2º.bQ.11'. .. Q.rnª rlJ~l~~:..1ª..f!!~ .9.!l<! __ ~~)ll ~·1· '.~ ~:lgl¡!_1~11~pli bj~;-ª 
Artíc11¡lry 5 F111nGione!; d: la Fi::;c;1(1;1 c;~;·nural de la fü,!•pubJ:ir:::a 
Co1-re::,;irn1el1; :1 la F1sc3L;1 :;r•11e1,1I r,r· 1.1 l<ep11hd1:2 1 
VII. 1nl:·~r11e1·1r c:n las a ;c1•11 e:; rice 11icu11sl 1 11::1c1r1a 1aad 1·1 u111t1 oversias constitucic1nale!;., y (. ) 
21 rrnnsitOl'iO Sexto ToJ.is l;is rr3fc1 E'tll ¡,:¡~; f'(lirnal1vas :l la Procuraduría (31;meral de la Rep1Jbl1ca o d,,~1 
Procur:JCinr 1=1?nerc:il ch ci :~ep(1bl1c;1 :=.E· ·~ntencl·:~r:~n reíe1 cJ;·1s a la Fiscalía General ele la República o a ~.u 
titular 1 e'-1'' 'CI 1vamenle E111 lo'.' tér 11 ino:; ce ~;u!; f uno 1nes constitucionales vigentes. Las referencias 
norn1;:,'.l\f:,;~ .. , ley; aqente:: 1 ,c!I 'Jl1r%l<~1 1:; 1:i1:ihl 1 1~0 :.e enlend·Jr:in referidas a las'/ los Fi::;cales en los ténrnnos 
de e~;l,:1 11: 

('' · ... '\ 
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vista a la referida Fiscalía para que, hasta antes de la 

celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORrE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN En cuanto a ia solicitud de suspensión realizada 

por el promoventej fórmese el cuaderno incidental 

respectivo con copia certificada del escrito de demanda y sus anexos. 

G 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28722 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase !a certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados a las autoridades mencionadas en este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las partes y, por esta ocasión, en 

su residencia oficial a los oderes Le islativo E'ec al Secretario . 

General de Gobierno, todos del Estado de Nuevo León. "- .J 
Remítase la versión di italizada del acuerdo dei escrito ~ 

de demanda y sus anexos presentados gor 1 Poder Judicial del 

Estado de Nuevo León así como del aut e Presidencia de radicación 

y_j_yrno, a la Oficina de CorresQondencia omún de los Juzgados de 

Distrito en Materia Administrativa -~1 Estado de Nuevo León, con 

residencia en la Ciudad de Monterrey, por conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General enario 12/2014 a fin de que genere la 

boleta de turno que le correspon y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno. a efecto de que, d~nformidad con lo dispuesto en los artículos 

15723 de la Ley Orgánica ?ocle: Judicial de la Federación, 4, párrafo 

rimero24 5 de la la materia, lleve a cabo las 

dili encias or oficio a los oderes Le islativo 

Ejecutivo v. al Secretario General de Gobierno 1 todos de la referida 

entidad federativa, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo 

22Código Federal de Procedimientos Civ¡!es 
Artículo 287. En los autos se asentará razon del d1a en que comienza a correr un térrn1no y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse p1 ec1sarnente el día er1 que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande ;=:!x1r el término Lo m1srno SE' hará en el caso del artículo 
anterior 
La taita de la 1·azón no surte más efectos que los de la responsabilidad df:I orrnso 
23Ley Orgánica clel Poder Judicial de la Fec!_~@CiQ_¡:i 
Articulo 157. Las d1l1genc1as que deban practicarse tuera de las of1rn1as ele la Suprenia Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se lleva1·;=1r1 a cabo por el m1n1s:ro co11sewro, secretario actuario o 
Juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto qut:- las motive 
24Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 ele ta Constitución Federal 
Articulo 4. Las resoluciones deberán not1f1carse al d1a s1gu1ente al e11 qt1e se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado e11 el dom1cli10 ele las panes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse ele 1ec1bo En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
not1f1cación se haga por via telegráfica ( ) 

 
 
 
 
 



anten1 or. en la in1> : 1 1qenci;: ele que p;:ira ;os nfecto:s; de !o previsto en los 

t ,. ~) <)8<''.:> ar1c ;o:; ,.:1 ·11 (:(1cl1·:~¡0 F dcral de Procedirnientos Civiles, 1<:1 

:~:.r, iv1'~idu 1.~n ia que c011:~te la evidencia 

criph: ¡rf1 v: a de l;:i i 1'11v (:C:!i '( 1. on11·:a dd ':,::rviclor público : e:::;ponsable ele su 

Ge·n1:;·:al :::: lenario 'l 2/:20'14. · ir li:: 1 que ::;t:· requiere al órqano junsd1ccional. 

respr!r::trvo. a fin di:! qu'..' e1: ;~1.x1l1Ci de i;:1s kü:iores de este /\lto Tribunal a la 

brevt!rléld :K>s1bln :e clt':v1.1chi; 1 (1eb1dam ::nte d1ligenciaclo por esa mis1rna vía. 

umpiasH 

o c1roveyó y' i11·it1,<1 el Nlinis.t1ro ln~;,:~ruci:oll' Albel"to Pér1e2: Dayán, qu1e~·1 

ac1~l·1,.'I 1~C)ll r-·a··w'l"'I :i (/c')'.i1· 1·r--11 :: c:·r>· c···il''l,t"'l' l':•·z .::·,:·r·1·i:~t·:::ir1·a d•::i, 1l·::::i c:::,::.(~(~l··a' íl <Je ·r·r,5'111.t1::.l ~ {, ~' '-" 1¡1 1 1 1 -~ ~V \ , • , , • ·' -: ~. \,.., -·, ._) ,, •. ~ .. ,, 1,:::¡ 'i.,. 1 ·,::;.t '\ •• Ji¡;_. ~ ·" , C,..i! ~ i.. .. •· 

de c:c; 1tro11e~1a:;. ~~ r:-i,11';stífüc .':::1niJtl1;;~; y ele ,1\ cci ones de 1 nc:onstitucional id ad de 
I , I / 

la .s1. 1 i:i::;ecr131tarLa (:i;·;117~~Jli~;¡,Ó ./\cuerdos ele este Alto Tribunal, que da fe. 
'-../' // / / // ! ' 

1 1 

I 
/ 

/ 
I 

1 

/ 

¡' 

,¡ 
/ 

I 

Eslta l101a t:i>rresponct:~ ~11 prn1•i;1dc clf~ d1ec1:111eve de febrem de dos mil diecinueve, 
dic:tac:o pu· el !Vli11is1tro h1: \Tuctrnr Al!rnrl:o Pérez Dayún, en la controvi:~rsia 

cons\1!1.'1-:11 ,n;il 4:H~W'l~I. prnrn~1·:ici;1 poi el F'od1~r .Judicial del Estado de Nuevo León. 
Con:::.~·~ \ 
S Fi: E3 ) \~Af'-· 

25~;..Q~;U!l<!-E'~~Jera 1 ~!.~J~.!~ ~:~~im ·~1!!1~! ':_ 1;: ['!.L~?~'. 
Ar1:íc:ulo 23•::: J..,c1s dli1Qe11::¡;1~; 'llll~ no 11J1,)ar pt< ct1ca1,,~ (~n el luqar de la reside11cia clel tribun;;il en que se 
siga e ju1u:1. cleberár· r"ic 1:i111enciar::.1· <il .Jui::·2 r:e D1~.t1it1 o ele F'rimera Instancia para asuntos de mayor 
cu;:1nl:í;: 1H lu1.,,ir· e11 q11e , 11 ·b;m pr ,ict' . 11 q, 

Si 1:;1 lr1b1111é1 1eque11clc 110 p11edE VdCt1u;11, en e 1 J~¡a1 de su rnsiclenc1a, todas las dili~1encia!:., 

enc:o1«1 :wJ¿i é1 :1 s11 vr·z a: 1u :z :oc.;11 · c·1 'r:spun:J1en\r: dr nlr:1 ele su ¡urisclicción. la práctica ele las que allí 
debar1 ic1 H:r l.t'.:P' 
La S1.1¡.renH Corle ele .L.r;l11:1a ;J11ccl · 1: 1co1rnndar la p áct1ca de toda clase de diligencias a cualquier 
autoriuad ¡udic1al clr~ la ::;el(bl1c.1 ;;111!.1.i;:;3ndol~1 para 1 l1r.:ar las resolucionns que sean necesarias para :a 

,· 

curnp1: n1:·n1;=1c:16n i' ·) 
26Jl.rlkuio ;;~99 LO"· e:<hc1·J1;; ·,1ri('';p.1·1-,··:. se ·5:>:peclir311 cl.!;iqurc"nte día al nn que cause nstado el acuerdo 
que 1c·'· !•1c·111::11qa. a In!•;;-,,:.;; de iJc::11.1r;.i1.;::.ó11 _,u:l1cu: ~.,1 :x·nt1·ano. sin que, 1_;!1 ni11oun caso. el ·¡érm1no 
fijado¡ 1Lu-1c!c:i 1'1lrceder ele 11 ':.l dí<l'' 
27 ~~rn.:n¡_~! .. ~ª'.'~! ne r•lL!'.'.~:!: ljl '[ílgJ_~f',!.J :'.: ·1 

Artículo 1"1 Lcis 1=mvío::: , Ir~ 111fc11in¿ 1 1rc11 r13.;ilv;=1dos :io1· conclucto de Eiste submódulo oel Mlf\JTEl:;:SC.IN 
deber.'1:1 lit rn,;¡rse elec:trr:i 11 :.arne111'-"· r 11 l.1 111tel1~1N1c1a cli:> qt.Jt:~ e11 términos de In previsto en el artículo 12, 
inc:so ;i1 clel /\GC 11; 1!1 1 ! •;1:,.e1 11!;· 1k ;1:;1iP1n-1·=., élcL=1s o razones ern1t1das o generacias con la 
partk:1¡.1acrr'11·1 :le uno e: t"1;,i; ser111do111·: i•11IJli1:0·; de léi ~'iC.lNI c1 del respec1ivo orqano jurisdiccional c:lei PJF'. 
si se 1rg,ro'''' 1 en doctml211to cl1q1tal1.: 1cl111:J¡1c1 cr19in;:1I contengra las firmas de e::.tos, bastará que la Flf:;:EL 
qun '.'·'" 1ilil1·:e para su tr¡¡n::n11:,111n 1·"1 1=d Mlr,liTl~Sc.m. :.;e,.;i la del servicio' público responsable de rernitir 
dicha 111i ()l 1 ·1a1:1ón. en la .n: 1:~l1qe11c1é1 '": : 1uE1 E:ll l.,1 ev1dc nua criptográfica re:3pec t1va. cleberé3 precisarse que 
el cloc:.>:~·,,·,: lo d1q1t.:ilizacl·' 1s ::o¡H.-1 f1'.' ~k· :;u J1'r:;1ón 1rnpn~s:1 la cual correspon<IE~ a su orr•;i111al ( . ) 
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